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LISTADO DE PERSONAS SELECCIONADAS EN EL “TALLER DE EMPLEO 

FABRILIS de CARPINTERÍA”  
del AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS 

(ESPECIALIDAD (MAMD0209) “TRABAJOS DE CARPINTERÍA Y MUEBLE” (RD 
717/2011, de 20 de mayo, modificado por el RD 989/2013, de 13 de diciembre)” y 

(MAMR0108) “MONTAJE DE MUEBLES Y ELEMENTOS DE CARPINTERIA” rd 
1968/2008 DE 28 DE Noviembre) 

 
En Renedo de Piélagos, en el Centro Social del Ayuntamiento de Piélagos sito 
en Avda. Luis de la Concha,  los días 16 y 17 de Junio de 2025, siendo las 9:30 
horas, y según lo previsto en las BASES GENERALES DE LOS PROCESOS 
DE SELECCIÓN DEL ALUMNADO DE LOS TALLERES DE EMPLEO, 
aprobados durante el ejercicio 2023 de acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
EPS/31/2020, de 11 de noviembre, modificada por Orden EPS/17/2023, de 
23 de mayo, donde se establecen las bases reguladoras de subvenciones en el 
ámbito de los programas de Escuelas Taller y Casas de Oficios y de Talleres de 
Empleo, la resolución de la Consejera de Empleo y Políticas Sociales de 28 
de Mayo de 2023, por la que se aprueba la convocatoria en 2023 
correspondiente al programa “Talleres de Empleo” y la orden IND/49/2023, de 
29 de Septiembre, por la que se aprueba la segunda convocatoria en 2023, se 
reúne el Grupo de Trabajo Mixto (GTM) encargado de realizar la selección del 
alumnado del Taller de Empleo “TALLER DE EMPLEO FABRILIS” del 
Ayuntamiento de Piélagos. 
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ANEXO I 
 

SELECCIÓN DE LAS PERSONAS QUE COMPONDRÁN EL  
“TALLER DE EMPLEO FABRILIS de CARPINTERÍA”  

del AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS 
 
 

PERSONAS SELECCIONADAS  para el    “TALLER DE EMPLEO 
FABRILIS de CARPINTERÍA”del AYUNTAMIENTO de PIÉLAGOS 
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Igualmente, a continuación de presentan las personas que quedan EN 
RESERVA: 

PERSONAS en RESERVA  para el              “TALLER DE EMPLEO 
FABRILIS de CARPINTERÍA”del AYUNTAMIENTO de PIÉLAGOS 
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Las personas seleccionadas como alumno/as deberán presentarse 
obligatoriamente, el día 1 de JULIO A LAS 8:00 AM en las instalaciones 
pertenecientes al Ayuntamiento de Piélagos, en el PABELLÓN MUNICIPAL 
ENRIQUE TAGLE “EL MOLI” sito en Bº El Jurrio, Parbayón.  

En caso de no presentarse en el lugar y día indicados, decaerá su derecho 
a participar en dicho Taller de Empleo salvo causa justificada. El resto de 
aspirantes que no obtengan plaza, pero que cumplan los requisitos exigidos para 
su participación, conformarán la bolsa de trabajo del proceso selectivo, a efectos 
de posibles sustituciones. El plazo para la cobertura de vacantes finalizará a los 
dos meses de iniciado el proyecto. 
 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe 
interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el Grupo de Trabajo 
Mixto, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación 
en el Tablón de anuncios electrónico de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, o bien directamente recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala del mismo orden del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, en 
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su publicación 
 

 
OFICINA DE EMPLEO SANTANDER II LOS CASTROS 

Santander a 23 DE JUNIO de 2025 

 
 
 

 
 

Ve
rs

ió
n 

im
pr

im
ib

le
 d

el
 d

oc
um

en
to

. L
a 

in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

se
 e

n 
la

 s
ed

e 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

l G
ob

ie
rn

o 
de

 C
an

ta
br

ia
, a

 tr
av

és
 d

e 
 h

ttp
s:

//
ve

rif
ic

ac
sv

.c
an

ta
br

ia
.e

s/
ve

rif
ic

ac
sv

?c
od

ig
oV

er
ifi

ca
ci

on
=A

06
10

N
UE

pc
9F

ZB
m

lO
ak

3f
x7

ew
Q

sG
XZ

pX
tT

1Y
59

Id
en

tif
ic

ad
or

 d
e 

do
cu

m
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (E

N
I):

 E
S_

A0
60

27
80

8_
20

25
_D

O
C_

00
N

_0
00

00
00

00
00

00
02

22
69

96

Firma 1: 23/06/2025 - REBECA HOYA GOMEZ
DIRECTORA DE OFICINA DE EMPLEO - DIRECCION DEL SERVICIO CANTABRO DE EMPLEO
CSV: A0610NUEpc9FZBmlOak3fx7ewQsGXZpXtT1Y59

Este documento tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa del documento ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015)
Pág 4/4


